La colaboracién de Windscheid
en el Codigo civil aleman

La profunda y clara mentalidad de Bernardo Windscheid es
conocida por todos los que se dedican a estudios juridicos. Sus
Pandeclas, traducidas y comentadas por dos ilustres juristas ita-
lianos, también muy conocidos, es obra que alcanzé una difusién
extraordinaria y que tiene y tendrd un valor cientifico y didéctico
indiscutibles.

IEn el presente trabajo vamos a ocuparnos de su intervencién
en las labores codificadoras.

El ilustre pandectista aleman fué nombrado miembro de la pri-
mera Comisién que recibié el encargo de confeccionar un Cédigo
civil para todo el Imperio alemin. Reuniése esta Comisién, por
vez primera, en Septiembre de 1874, y siguié reuniéndose en el
otoiio de todos los afios durante algunas semanas, con objeto de
establecer los principios fundamentales en que debia inspirarse el
proyecto de Cédigo. Este proyecto comenzé a discutirse en Octu-
bre de 1881. Windscheid tomé parte en las sesiones de la Comisién
celebradas para la elaboracién de los aludidos principios y para
la discusién del proyecto hasta el afio 83, en el que abandoné di-
chos trabajos. Durante este tiempo fué discutida la parte general
y una gran parte del derecho de obligaciones.

El influjo de Windscheid en las conclusiones de la Comisién
fué grande. Conocedor, como pocos, del derecho comin que debia
servir de base al proyectado Cédigo, desplegaba una actividad
verdaderamente prodigiosa y exponia sus opiniones con una pers-
picacia admirable. Animada, elocuentemente, pero de modo muy
objetivo, manifestaba sus convicciones y puntos de vista sin herir
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susceptibilidades y lleno de respeto para quienes no compartian
su modo de pensar. Nunca se aferr$ a idea alguna, ni la defendié
por amor propio, y cuando sus contrincantes le demostraban lo
erréneo o equivocado de su posicién, abandonaba ésta voluntaria-
mente. De este modo se explica la preponderancia que alcanzé en
la Comisién que integraba. .

Esto no obstante, no faltaron ataques y censuras a la interven-
cidon del eximio jurista. Kohler dijo de él que «vivié siempre en
la esfera de la abstraccién pura y alejado de la palpitante vida del
Derecho, hasta el punto de negar que pudieran constituir objeto
propio de la ciencia juridica las cuestiones politico-legislativas y
las econémicas» (1), y a este defecto de Windscheid atribuye el
fracaso del primer proyecto (2). El proyecto, se decia, no es pro-
piamente alemadn ni se inspira en el espiritu juridico del pueblo;
no es mas que el sistema de Las Pandectas, de Windscheid, des-
envueltc en paragrafos. -

Estas censuras son, a nuestro parecer, complelamente injustifi-
cadas. Windscheid conocia profundamente el derecho comin ins-
pirado en el romano; pero su pandectismo no le cegé hasta el
punto de no ver claramente los defectos propios de este derecho
que con tanto amor estudié. Entusiasta admirador de los progre-
sos realizados por la ciencia v la técnica juridicas, recomendaba
que se procurase que el nucvo Cddigo respondiese a las nuevas
exigencias técnico-cientificas. Decia que el nuevo Cédigo debia
evitar la abstraccién v la vaguedad y desenvolver en preceptos cla-
ros y sistemdticos principios juridicos sencillos y precisos. Nunca
penso que tales principios debieran ser traduccién fiel de los pro-
pios del Derecho romano. Cierto que atribuyd siempre a éste, y
especialmente a su derecho de obligaciones, un gran valor, peio
sin desconocer jamds la indiscutibie trascendencia del Derecho ger-
ménico. Aceptd siempre todas las desviaciones de los principios
del Derecho romano cuando las imponian las nuevas exigencias
de la época.

(1) Zn oden absiraktzonen lebte und aem frischen Rechisleben fernstand, ja sogar
der Recktswissenschaft die aufgabe aberkannt hatie, sich mit legislatio-politischen
volkswirischaftlichen Iragen zu beschdftigen.

(2) Enzyclopddie der Rechiswissenschaft.—Holzendor{f-Kohler, t. II, edic. 1914, —
Berlin-Leipzig-Miinchen, pdg 6.
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Windscheid era hombre poco dado a fantasear. Sacrificé siem--
pre la brillantez v hermosura de la forma a la correccién v preci-
sion técnica de la idea. Se dijo también que lo forzado y poco
flexible del estilo del primer proyecto se debié a Windscheid ;
pero se olvida que la precisién y correccién técnica de aquél es
obra suya tamhién.

En Octubre de 1883 abandonaba Windscheid las labores de
la Comisién, alegando como motivo Unico el ser incompatibles
dichas labores con su cargo de profesor, que desempefiaba en la
Universidad de Leipszig, v el no querer desatender este cargo por
causa alguna que pudiese cvitar. Amaba su catedra ante todo y
sobre todo. Era bondadoso con sus alumnos, y de ¢l se refiere la
siguiente anécdota: Cierto dia rogé Windscheid a sus alumnos
que se abstuviesen de fumar en la sala donde explicaba sus lec-
ciones antes de dar comienzo a la explicacién, porque llenaban de
humo la catedra v le molestaba mucho. Al siguiente dia los alum-
nos hicieron caso omiso de la siplica ¥ continuaban fumando en
la catedra antes de dar comienzo a la worlesung. En vista de la
ineficacia de su primitivo ruego lo limité de este modo: «El ulti-
mo dia supliqué a ustedes que no fumasen en la sala antes de co-
menzar mi conferencia; pero en vista de que no han accedido a
mi ruego, por lo menos, les agradeceria que fumasen un tabaco
algo mejor.n Un pataleo estruendoso fué la respuesta del audi-
torio; pero no se volvid a fumar.

La separacién de Windscheid de los trabajos de la Comisién
fué unidnimemente sentida; pero especialmenie disgustd a Pape,
su presidente.

Sin embargo, Windschein, aun después de abandonar la Co-
misidn, continué influyendo en sus labores; sc siguié adoptando
el método por él aconsejado para tratar las cuestiones juridicas.
La segunda 'Comisién que modificé el primer provecto se atuvo
también al método y procedimiento preconizados por Windscheid
y el vigente Cédigo civil aleman acusa, en mas de un paragrafo,
el influjo del eximio jurista.

Sobre la participacién de Windscheid en los trabajos de codi-
ficacién, conviene tener muy en cuenta el testimonio de las perso-
nas conocedoras de lo que ocurrié en aquel entonces, que destruye
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los innumerables errores que han corrido a propdsito de la inter-
~vencién del profesor de Leipzig en las labores de la Comisidn.

«Cuando Windscheid abandono la Comisién, se leia con fre-
cuencia en los periédicos de aquella época que el hedho ocurrié
por no estar conforme el autor de Las Pandectas con la orientacidn
que se dié a las labores codificadoras. Se hizo también culpable
a Windscheid del fracaso del primer proyecto. Ambas afirmacio-
nes son erréneas. En la primera Comisién ocupaba la posicion
mas eminente Pape, persona dotada de un afinadisimo sentido
juridico y de abundantes v fecundas idcas legislativas. La causa
del fracaso del primer provecto fué el que poco antes de la conclu-
sién de los trabajos comenzara la era social-politica, cuya tenden-
cia v espiritu no pudieron ser captados en el proyecto.

sLa obra capital de Windscheid, Las Pandectas, influyd no-
tablemente en todos los miembros de la primera Comision. Winds-
cheid no pertenecia a los infalibles. aunque entre ésios se le con-
tara. En la primera sesion de la Comisi6én, antes de comenzar la
discusién de la parte general, manifesté Windscheid el deseo de
que sc olvidaran sus Pandeclas, porque ni él mismo creia en la mi-
tad de lo en ellas contenido. Esto era decir demasiado; pero la
frase, algo hiperbdlica, daba a entender su ardiente deseo de que
en la discusion se adoptasen puntos de vista y criterios libres de
todo parti-pris, y estudiaba con serenidad v hasta con amor aque-
llas opiniones que se apartaban de las por €l sustentadas o que
contradecian éstas abiertamente.n

Muy significativas son también las palabras pronunciadas por
"Windscheid el 22 de Septiembre de 1889, con ocasién de la fiesta
homenaje en honor al doctor Albrecht, celebrada en Frankfurt a. M.
Merecen ser transcritas.

wSeitores : Al hacer uso de la palal
discipulos y por algunos viejos profesores. Ante todo debo mani-
“festar lo que pienso sobre la participacién de los practicos en esta
Asamblea, sobre la trascendencia, el alcance, que a esta partici-
pacién atribuyo. Los précticos hablan muy a menudo de la teoria,
y uno de los mds significados entre ellos (silencio su nombre) ha
-dicho: «lo que el practico no aprende lo suple con su tacto». Per-
mitidme, senores, que os diga lo que pienso de este tacto que su-
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ple, segin los praicticos, la ausencia de conocimiento cientifico.
No lo desprecio, reconozco todo su gran valor; lo que niego es.
que este tacto pueda ser fuente de decisiédn judicial. Sin embargo,
cuando €l resultado del pensar juridico puro no se conforme con
lo que este tacto sugiere, el Juez debe proceder con cautela; debe:
preguntarse una y otra vez si pensé rectamente. Por otra parte,
quien piensa méis cientificamente, con mayor conocimicnto de cau-
sa, tiene mayores probabilidades de satisfacer las exigencias de
este tacto, que no es otra cosa que el sentimiento de lo justo. En-
tiendo que, ante todo, el Juez debe fallar conforme al resultado de
su pensar juridico y no conforme al modo de su sentir ¢l derecho.
El Juez debe atenerse a lo legislado, y sélo a lo legislado. En los
tltimos tiempos se ha propagado una tendencia cuyo lema es «Ju-
risprudencia finalista, no conceptualn. Ya conocéis mi manera de-
pensar sobre esto. Todo derecho se da para la realizacién de de-
terminados fines; todo principio juridico se establece para satis-
facer necesidades e intereses humanos. Esto no e¢s un descubri-
miento nuevo, como no lo es tampoco la afirmacién de que para
fijar el verdadero y total alcance de un principio de derecho sea
preciso, o muy importante, tener en cuenta el fin que dicho prin-
cipio persigue. Pero si esto es verdad, no es menos cierto que la
ciencia del derecho se integra de conceptos y que el objeto de la
misma no es otro que establecer tales conceptos y fijar su respec--
tivo contenido. . .

»Y vengamos ahora al Cdédigo civil. ¢ Resultaran de nuevo-
defraudadas. nuestras esperanzas? ¢ No conseguiremos la redac-
cién de un Cédigo basado en el actual proyecto, elaborado por
una Comisiédn presidida por un jurista tan insigne como Pape?
i Mejorar el proyecto! Rechazo el principio «la compraventa rompe
el arrendamienton (Kauf bricht Miete). Pero no se diga que lo
que contradice las propias convicciones es producto de tendencias
romanisticas, de puntos de vista limitados. Los principios roma-
nos son perfectamente capaces de justificar el principio: «la com-
praventa no rompe el arrendamiento». Téngase el convencimiento:
de que si el actual proyecto no se traduce en un Cédigo, éste no.
serd nunca una realidad. El acuerdo necesario no serid posible.
Se debe transigir, ceder, renunciar para que el Cédigo sea un
hecho. Pensad lo que significa un Cédigo civil dnico para todo-
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el imperio alemén. Todos sabéis la enorme dificultad que implica
la aplicacién de los derechos particulares por su cadtica variedad.
Pensad que teniendo un Cédigo civil alemdn dtnico, tendremos
también una ciencia dnica del derecho civil alemén, y no ya una
ciencia del derecho bévaro, del derecho prusiano, del sajén. To-
das las actividades v esfuerzos deben aplicarse a realizar esta gran
obra. Hav que huir del peligro de la abstraccién. Apoyen todos
este gran esfuerzo nacional para que sea coronado por el éxito,
plasmando en un Cddigo civil, aplicable a todo el imperion (1).

Jost SanTAa-CrUZ TEIGEIRO.

Dr ea Derecho por lu Universidad de Bolooia

(1) Un amplio estudio biogrdfico de Windscheid podrd hallarse en Fesigabe der
Deutschen Furisten-Zeitung sum 500 jahr igen Subilaum der Untversiigi Leipsig, pu-
bticado por el Dr. Otto Liebmunn.—Berlin, 1909, pdginas 100-124.
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